Papeleria y requisitos para inhumacion en béveda

Si los restos o cenizas quedan en el Cementerio, debera presentarse el propietario con
el titulo de propiedad y cédula originales o enviar carta de autorizacion para el uso del
bien debidamente autenticada en notaria.

e Registro de defuncidn

e Copiacédulade la persona fallecida

e (Cédulaoriginal del responsable o carta de autorizacion autenticada
con copia de cédula del responsable

e Titulo o cédula originales del propietario de la béveda.

e Elpago se puede realizar: en efectivo consignandolo en la cuenta del
Cementerio, o con tarjeta de crédito o débito en las oficinas de
oficinas de facturaciény servicios



